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Pereira alcanzará el 100% de cobertura 

JORNADA MASIVA DE AFILIACIÓN 

AL RÉGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD 
Pereira, 10 de agosto de 2010.  La Alcaldía de Pereira realizará a finales de este 
mes una jornada masiva de afiliaciones al régimen subsidiado en salud, mediante la 
cual aspira a alcanzar la cobertura universal de la población que tiene derecho a este 
servicio. 

Durante esta jornada, serán asignados alrededor 21.000 cupos de salud subsidiada 
entre las personas que haya sido priorizadas y se presenten con su documentación 
completa. 

El Secretario de Salud y Seguridad Social, Julián Mauricio Trejos, indicó que la 
jornada masiva de afiliaciones a la salud se realizará entre el lunes 30 de agosto y el 
jueves 2 de septiembre, en las instalaciones del Coliseo Mayor “Rafael Cuartas 
Gaviria”. 

Para el efecto, la Alcaldía de Pereira ha dispuesto de toda la logística necesaria para 
atender la afluencia masiva de personas que acudirán al lugar para obtener un cupo 
en el régimen subsidiado en salud. 

En este recinto estarán presentes la Oficina del SISBEN a fin de atender las 
inquietudes que se pueden presentar en cuanto a la identificación de los beneficiarios 
de subsidios, así como las EPS que trabajan con el régimen subsidiado en salud: 
ASMET Salud, Cafesalud y CAPRECOM, quienes procederán a entregar los respectivos 
carnés a los afiliados. 

Las personas que acudan al Coliseo Mayor para adelantar esta diligencia deberán 
portar el correspondiente documento de identidad: cédula de ciudadanía, tarjeta de 
identidad o registro civil de nacimiento, según el caso. De manera previa, explicó 
Trejos Hernández, a través de la Red de Veedores de Salud se realizará la verificación 
de la inclusión de los potenciales afiliados en el listo de elegibles o personas 
priorizadas. 

Actualmente en Pereira el régimen subsidiado en salud cuenta con un registro de 
152.000 afiliados y de espera llegar a 173.000 mediante esta jornada, con lo cual se 
llegará a la meta de la cobertura universal. 
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Pereira celebrará 147 años 

GRUPO ESPECIAL GARANTIZARÁ 

LA SEGURIDAD EN LAS FIESTAS 
Por iniciativa del Alcalde de Pereira, Israel Londoño, fue creado un grupo elite que de 
manera concertada y con la participación de varias entidades e instituciones  
realizarán operativos de control y vigilancia en agosto para garantizar el clima de paz 
y de seguridad durante las fiestas aniversarias de la Ciudad. 

Dicho grupo lo conforma la Secretaría de Gobierno, el operador privado que realiza la 
logística de las Fiestas, Secretaría de Salud, Personería Municipal y la Policía.  

El mismo trabajará articuladamente en contra de la prostitución de turismo, el porte 
de armas de fuego o armas blancas, el cumplimiento de la restricción de menores de 
edad desde las 11:00 p.m. hasta las 5:00 a.m. en establecimientos públicos y vías del 
Municipio, el no conducir en estado de embriaguez, la no autorización de ventas 
informales al interior de los eventos masivos, entre otros aspectos.  

“Es claro que las fiestas requieren un gran esfuerzo logístico pero además de 
seguridad, desde la Administración liderare la coordinación entre las diferentes 
entidades que conforman este grupo, secretarías, institutos descentralizados e 
instituciones gubernamentales, para garantizar tranquilidad a la ciudadanía en las 
Fiestas 147 años de nuestra Pereira”, expresó Israel Londoño, Alcalde de Pereira.  

También el Instituto Municipal de Transito tendrá dispositivos de control de personas 
en estado de embriaguez muy cerca a los lugares donde se llevarán a cabo eventos 
de afluencia masiva. Se recomienda llamar al guarda amigo al 127.  

La Alcaldía de Pereira y demás integrantes del grupo interinstitucional, ejercerán 
control sobre diferentes requerimientos en los eventos de las fiestas como:  

1. Verificación de organismos de socorro cerca al lugar a realizarse los   eventos 
de afluencia masiva.  
2. Control de alimentos desde su producción hasta su expendio.  
3. ATESA de Occidente. Estructurará un plan de contingencia posterior a las 
fiestas, a fin de limpiar y/o asear los lugares donde se lleven a cabo.  
4. Se requerirán 40 unidades sanitarias en los eventos con más de 10.000 
asistentes, seleccionadas por sexo.  
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5. Control a espacios libres de humo.  
6. Control de licor adulterado.  
7. Control de explotación sexual infantil y de todo tipo.  
8. Control a vacunaciones requeridas para los equinos.  

Se establecerán puntos unificados de control desde donde operen las diferentes 
entidades que confluyen en el grupo elite.  

 
 

Para erradicar el sarampión y la rubéola 

EN PEREIRA, BUSCAN 20.000  

NIÑOS PARA VACUNARLOS 
La Alcaldía de Pereira, a través de la Secretaría de Salud y Seguridad Social, hizo un 
llamado a padres de familia y cuidadores de niños y niñas, para que lleven los 
menores de edad a los sitios de atención a fin de aplicarles la vacuna contra el 
sarampión y la rubéola. 

Con la meta de erradicar definitivamente estas dos enfermedades que son 
prevenibles por medio de la inmunización, en Pereira se ha fijado el objetivo de 
alcanzar una cobertura de 56.000 niños y niñas. A la fecha, se ha logrado un total de 
36.000 menores atendidos, lo que indica que todavía faltan 20.000 por cubrir. 

La vacuna contra el sarampión y la rubéola se puede aplicar a los menores entre 1 y 
8 años, siempre y cuando no sean portadores de VIH o no sean alérgicos al huevo o 
a la neomicina. 

Las vacunas se pueden aplicar en forma gratuita en cualquier puesto de salud, 
hospital, clínica o entidad prestadora de servicios de salud. 

El Secretario de Salud, Julián Mauricio Trejos, recordó que el plazo para cumplir esta 
meta de inmunización de los menores de ocho años vencerá el próximo domingo, 15 
de agosto, por lo que hizo un llamado a todos los adultos responsables para que 
lleven a vacunar a sus hijos. 
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En virtud de la nueva ley de tránsito 

DESCUENTOS HASTA DEL 50% A 

LOS INFRACTORES DE TRÁNSITO 
El Instituto de Tránsito de Pereira formuló un vehemente llamado a las personas que 
tienen cuentas pendientes de pago por concepto de comparendos  para que se 
acojan a los descuentos que hasta por un 50% otorga la nueva ley de Tránsito 1383 
a quienes figuran en la base de datos con deudas hasta el pasado 16 de marzo. 

James Andrés Herrera, director del organismo, señaló que la entidad aspira a 
recaudar durante los próximos meses buena parte de los cerca de  $13.000 millones 
de la cartera que tiene acumulada por comparendos durante los últimos años.  

Al explicar los alcances de la ley, Herrera Agudelo, recordó que ésta beneficia a los 
deudores morosos que al 16 de marzo tenían deudas pendientes por comparendos y 
a quienes a partir de ahora sean multados por violación a las normas de tránsito, ya 
que serán beneficiarios de descuentos por pronto pago de esa obligaciones. 

El nuevo código establece descuentos hasta el 50% y por el término de un año,  para 
quienes cancelen deudas pendientes hasta el pasado 16 de marzo, según lo precisa 
el artículo 136 del capítulo IV de la citada Ley. 

Curso para guardas 

El centro Cultural “Lucy Tejada” será escenario durante este martes 10 y el miércoles 
11 de agosto, del  Curso de “Actualización y Capacitación para Guardas de Tránsito 
que Emplean Alcohosensores para la Medición de Etanol en Aire Espirado”. 

El certamen promovido por el Fondo Nacional de Seguridad Vial está dirigido a 40 
profesionales al servicio de tránsito en Pereira, Santa Rosa de Cabal, Dosquebradas y 
La Virginia. El objetivo es especializar a los asistentes en las más modernas técnicas 
que vienen aplicando a nivel nacional e internacional para detectar el grado de 
alcoholemia de muchos conductores que infringen las normas de tránsito y que por 
su estado de ebriedad ponen en riesgo su integridad física, la de sus acompañantes y 
la de los peatones, informó Carlos Iván Rojas, subsecretario de Movilidad de Instituto 
Municipal de Tránsito de Pereira. 
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Positiva labor de “Rotaplast” 

OPERACIÓN SONRISA VALORÓ 

DECENAS DE PACIENTES EN PEREIRA 
Culminó la primera fase de la Misión Internacional de Equipo Medico y Voluntarios de 
la Salud procedentes de California y Pensilvania (USA),  respectivamente, donde 
fueron valorados más de 200 personas entre niños, niñas, adolescentes y adultos  de 
labio leporino, paladar hendido y patologías adyacentes que requieren intervención 
quirúrgica. 

La Alcaldía de Pereira a través de la Secretaria de Desarrollo Social y Político   con el 
programa Infantes y Adolescentes “Hechos y Derechos”, participó en esta jornada 
con una serie de actividades lúdicas y recreativas para animar a los pacientes que 
esperaron tolerantemente todo el proceso hasta llegar a la valoración medica. 

Toda la logística estuvo a cargo del Club Rotario Perla del Otún y Rotaplast 
Internacional, quienes identificaron a cada uno de los asistentes con escarapelas para 
crear uniformidad y orden dentro del Hospital Universitario San Jorge. 

“La misión de este año pretende intervenir quirúrgicamente a mas de 180 pacientes 
con labio leporino, paladar hendido y patologías adyacentes”, afirmó Carlos Enrique 
Hoyos Salazar, Cirujano Plástico y miembro activo del Club Rotario Perla del Otún. 

En esta ocasión la Alcaldía de Pereira a través de la Secretaria de Desarrollo Social y 
Político, aportó ocho millones de pesos ($8.000.000) además del talento humano y 
profesional del equipo del programa Infantes y Adolescentes “Hechos y Derechos”. 
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CHARLA SOBRE ALTERNATIVAS 

EN ALIMENTACIÓN BOVINA 
La Alcaldía de Pereira, por intermedio de la Secretaría de Desarrollo Rural, invitó a los 
ganaderos de la región a la conferencia sobre las diferentes alternativas en 
alimentación bovina, con énfasis en el empleo de la morera y el ensilaje de forrajes, 
dictada por los ingenieros agrónomos e investigadores procedentes de Cuba, Luís 
Alberto Hernández Olivera y Roberto Carlos Fiallo Madruga, ambos de la Universidad 
de Matanzas “Camilo Cien Fuegos”. 

El evento cuenta con el apoyo del Comité de Ganaderos del Centro, la Red Andina de 
la Seda, CODEGAR y TECNIGAN. 

La actividad académica, con entrada libre, se realizará el próximo día viernes 13 de 
agosto en el auditorio del Centro Cultural Lucy Tejada a partir de las 8:00 a.m. Para 
mayores informes la comunidad interesada se puede comunicar con la Secretaría de 
Desarrollo Rural al teléfono 3248115. 

 

Agenda informativa para hoy martes 10 de agosto 

6:00 p.m. Inauguración de obras Hogar Infantil Caperucita 
  Calle 2ª con carrera 7ª esquina  
  Barrio Hernando Vélez Marulanda 
 
  
  
  

Para mayor información: 

www.pereira.gov.co 

Informativo de televisión Pereira, Región de Oportunidades 
Canal UNE: Viernes 11:30 a.m. y Sábados 11:30 a.m. 

Canal Telecafé: Miércoles 1:30 p.m. 
 

formativo “Pereira al Aire”  Lunes a viernes 6:00 a 7:00 a.m. 
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